
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2015 10:56 AM 2, 6 2D 
NÚMERO DE RESERVA: 7704508 e FO 2 8 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0905881686 QUINTEROS ALMACHE VICENTE EFRAIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — KICKADS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 458 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5812.00 PUBLICACIÓN DE: GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS 
TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY), 
VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA. INCLUYE VENTA DE ESPACIOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5813.01 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS 
PUBLICITARIOS CON UNA PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR 
SEMANA. ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS 
O ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET. 

OPERACION PRINCIPAL J5819.01 PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE 
FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE 
FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE 
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO. , 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5820.00 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS OPERATIVOS, . 
APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, JUEGOS 
INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS PLATAFORMAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/08/2015 10:56 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

31/08/2015 2.09 PM 
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AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

31/08/2015 2.09 PM



  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA KICKADS 

S.A, 

(Capital Suscrito: US$800.00)-aammmmmina. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veintiún dias del mes de Agosto del año dos mil 

quince, ante mí, DOCTOR PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen: 

BENJAMIN CAMPOVERDE VIVAR, soltero , ejecutivo, con domicilio en 

el cantón Guayaquil; y, JUAN SEBASTIAN ITURRALDE PATIÑO en 

calidad de Gerente General de la Compañía REDACCT S,A., soltero, 

ejecutivo, con domicilio en el cantón Guayaquil; los comparecientes son 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para 3u otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO": En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la cual 

conste la Constitución de Compañla que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: '=INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad y 

domiciliadas en el cantón Guayaquil. señores: BENJAMIN 

CAMPOVERDE VIVAR, soltero , ejecutivo, con domicilio en el cantón 

Guayaquil; y, JUAN SEBASTIAN ITURRALDE PATIÑO en calidad de Lera 

Gerente General de la Compañía REDACCT $S,A., soltero, ejecutivo, | 
    

     
    

  

quienes manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima. E 
iz 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO..'La Compañía que por este acto [10% EAZINA



  

  

se constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA KICKADS S.A.- ARTICULO PRIMERO.- 

El nombre de la compañía es KICKADS S.A. ARTICULO SEGUNDO.- 

El domicilio principal de la compañía será el Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer agencias o 

sucursales en cualquier parte del país. ARTICULO. TERCERO: 

OBJETO.- El objeto social de la compañía será de dar servicios para 

soluciones digitales, publicidad digital, marketing digital. En general, para 

la realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

necesarios o apropiados.- ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción 

de esta Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO.- El 

capital autorizado de la compañía es de Un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, y el capital suscrito es de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- Los Certificados 

provisionales serán suscritos ya sea por.el Presidente o por el Gerente 

General; Los Títulos serán suscritos por el Presidente o Gerente General 

de la compañía.- Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado.-ARTICULO SEXTO.- Para todo lo 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de 

acciones, liquidación y todo aquello que estos Estatutos no expresen se 

estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- Las utilidades serán 

repartidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si 

Á
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     AS 

> 18 as de Accionistas asi lo determina.- El Gerente General 

lana como Liquidador de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y 

estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados 

y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren convocadas.- 

ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente General ó el Presidente en la forma prevista en la Ley.- 

ARTICULO DECIMO.- El quórum para las Juntas Generales será el 

concurrente que represente por le meros la mitad del capital pagado en 

Primera Convocatoria y con el húmero de accionistas presentes en 

Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales se tomarán per mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los vetes en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 

idad 

ES 

8 e : 

remover al Presidente y Gerente General de la compañía, de confor     

    

       

  

con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y ma 

  

   
   

anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Gananci 

 



  

los Representantes Legales para la enajenación o gravámenes de bienes 

inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente General en forma 

individual; durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas.- Las facultades de los 

administradores serán las contempladas la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.. La Fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le concede e 

impone en la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente manera: BENJAMIN CAMPOVERDE 

VIVAR, ha suscrito Quinientos sesenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y paga la totalidad del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de Quinientos sesenta Dólares de los 

Estados Unidos de América ; y JUAN SEBASTIAN ITURRALDE PATIÑO 

en calidad de Gerente General de la Compañía REDACCT SAA. , ha 

suscrito Doscientos cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y paga la totalidad del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de Doscientos cuarenta Dólares de los 

Estados Unidos de América . Los accionistas - DECLARAN 

-_ BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO la correcta integración 

del capital y que  depositarán el capital pagado de la 

compañía en' una institución bancaria, a partir de la fecha 

de Inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil. CLÁUSULA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2015 10:56 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7704508 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905881686 QUINTEROS ALMACHE VICENTE EFRAIN 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE.INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —KICKADS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 58 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5812.00 PUBLICACIÓN DE: GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS 
TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY), 
VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA. INCLUYE VENTA DE ESPACIOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5813,01 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS 
PUBLICITARIOS CON UNA PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR 
SEMANA, ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS 
O ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET, 

OPERACION PRINCIPAL J5819.01 PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE 
FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE 
FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE 
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5820.00 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS OPERATIVOS, 
APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, JUEGOS 
INFORMÁTICOS AS LAS PLATAFORMAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN"DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTAQÍÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

CIÓN Y DESA, PROMOQÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
IACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

    
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTR "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TTULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

| 
1 
1 

19/08/2015 11:23 Y 

  

   
     
 



  

AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

19/08/2015 11.23 
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   Suda 22 Guayaquil, 8 de noviembre del 2011 

  

  

E AL 

  

         

   
     

  

señor 
. JUAN SEBASTIAN ITURRALDE PATIÑO 

Ciúdad.- 

EL 4. 

Dé. mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le informo que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS de la compañía REDACCT S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

_Gesignarlo-a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el perlodo de 5 años. 

Con atribuciones, deberes y derechos que le conflere la Ley y el Artículo Vigésimo Séptimo del 

Estatuto-Social de la Compañía, y ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía Redacct: S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 28 de 

septiembre del 2011 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantán Guayaquil, Dr. Francisco 

Ycaza Garcés e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de Octubre del 

2011, 

Atentamente, 

Ne. 
Francisco Xavier Porice Díaz 

- Secretario Ad Hoc... 

"Razon.- ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañila Redacet S.A, 

Guayaquil, 8 de noviembre del 2011" : 

AS 
JUAN SEBASTIAN ITURRALDE PATIÑO 

C.1, 091482990-8 

C.V.016-0183 

   



  

  

  

os mil once quedí 
l, de la Compañí 

    

    
  

  

  dle las Cámaras   
 



  

    

GENERAL, al señor BENJAMIN CAMPOVERDE VIVAR, por el plazo 

y con los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada cargo 

establece el presente Estatuto, por lo que conjuntamente con esta 

escritura se presentara el pertinente nombramiento debidamente suscrito 

con su aceptación para su inscripción y registro en el Registro . 

Mercantil de Guayaquil. El Abogado Vicente Quinteros Almache queda 

autorizado a realizar las gestiones netesarias a fin de que la compañía 

quede legalmente constituida. Antepenga y agregue Usted señor Notario  : 

las demás formalidades de estilo para la completa validez de este 

instrumento.- f) Abogado Vicente Quinteros Almache.- Registro número 

cero nueve - mil novecientos ochenta y tres —- tres, del Foro de 

Abogados.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).-- -Es copia. En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda elevada 'a Escritura Publida para que surta 

todos sus efectos legales.- LEIDA esta Escritura d Y principio a fin, por mí 

el Notario en alta voz a los otorgantes, MU apr eban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en un 

Notario. DOY FE. 

BENJAMIN CAMPOVERDE VIVAR 

-C.C. 0915150858 

C.V.079-0080 

  

la e acto, conmigo el 
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JUAN SEBASTIAN ITURRALDE PATIÑO 
GERENTE GENERAL 
REDACCT S.A. 
R.U.C. 0992739746001 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN| CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901030P28682 

    | Escritura N*: [20150801030P28682 

  

  C ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
: 

  
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [21 DE AGOSTO DEL 2018 

  
  
  

  

  

  
  
                
  

  
  
      
  

  
  

TOTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacal | Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

ón 

POR SUS 
Natural E VIVAR PROPJOS CÉDULA 0915150858 SOATORIA ACCIONIS 

DERECHOS : . 

a REDACCT S. A. CON RUC 
Natural STAN PATINO JUAN REPRESENTANDO CÉDULA 0914829908 AANATORIA ARCIONIS 0992739746001 EN CALIDAD DE 

NN . GERENTE GENERAL 

AN 
A FAVOR DE 

Documentó de ] No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidád Identificació [Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

1 Pon 

UBICACIÓN 4 / 
Provincia Cantón Ml Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL : / : y ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | Jo == 
OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA KICKADS S, p. NN 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O   800.00   
_] 
Et 
  

CONTRATO:   
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| 
NOTARIO(A) piero THOMAS AYCART VINCENZINICARRASCO 

SIMA DEL CANTÓN GUAYAQUI NOTARÍA T P       

  

a
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901030002823 

NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

20150901030002823 

  

  
NOTARIO OTORGANTE: 

  
COPIA DEL TESTIMONIO: 

  
  

  
ACTO O CONTRATO: 

                      
  
          
  
  
    

  / 
NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 

NOTARÍA/TRIGÉSIMA Del CANTON GUAYAQUIL 

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CAMPOVERDE VIVAR . BENJAMIN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915150858 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

/ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: / Í 

. [NOMBRE DEL PETICIONARIO: : / Í 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: Í | 

* OBSERVACIONES: Í ! 

CT 

] 1 

   



  

  

z Y 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe 
de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

KICKADS S.A., que sello, rubrico y firmo, en la ciudá4d dde Guayaquil, el 

    

mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 
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— ul o ? 

A ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.116 

  

FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2015 Os 
A. HORA DE REPERTORIO:16:06-> 

=— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 
DA Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - a 

DN o X 
Con fecha veinticinco de Agosto del dos-mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que “contiene la CONSTITUCION de la 
compañía á denominada: KICKADS S.A., de fojas 76.267 a 76.289, Registro 
Mercantil número 3.755. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía KICKADS 5S.A., a favor 
de BENJAMIN CAMPOVERDE VIVAR, de fojas 34.194 a 34.196, 
Registro de Nombramientos número 10.839.- ) 

a 

ORDEN: RAZNUMORD 

IE 

UNER a 
  

1 M 
| 

url 

ARI N — aso MERCANTIL y 

- 0 DEL CANTON-GUAYAQUIL 
- AA | DELEGADA 

Guayaquil, 26 de agosto de 2015 SS; ON Y 

A 
A > 

REVISADO porí/ 

C 
y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

_Acclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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    De COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: KicxK NS SA > 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: — - CIUDAD: , 

DOMICILIO POSTAL Y . 

INS a CIUDAD: 

ba Le col CIUDADELA: Estas ae. 

  

    

  

    

  

  

  

    

  

          
CALLE: : NÚMERO: —. MITA 

Sol Y ElS 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Condena Paco A reso PR 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

602, +62 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

berga, a Compojealo (2) |Elckado y aer 
CELULAR: 2 FAX: 

9g93699qués 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Fnesde aY ur do alfa ” 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

IV C. VEAVA-233 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Y 

OJASISOSSK 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso da due el contenido 

  

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. DOCUMENTO ACÍ ón Y MaS 0t eN NENAQUIL 

NDENCIA DE de 
2 INTE Er y HORA: 

sde 41 SEP 206 23o 
>= Cr palacios : te Calderon 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Receptor" wet, Alo mo. "RO lO..... 
Firmar. MA 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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to harcário 

Total rarturado del Ja 

self ce 3 
aga mareas 

. ME00e REID 

  

cádi gas * 

MALOB TOTAL. 
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LOA mr BRASA > DS a 
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Z Consúne, del JUE LO, 4% 
ce agua Rotabje e, 5.77 
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eos po Pac urlas.: Lu 3 «CORTE 1 SALMO]! 065-2015 

Esyimado cifante, nas Uncle 
Tramos el un pracesa de 
Eaubio de sigicma. nformáti 
o de requerir infersación . 
soberí Bu Factura, Favor come > 
nicarse al Ca 17 Center 134. 

du
te
 
r
d
 

A 
de 

e. 
L
i
t
a
s
 

a 
n
r
,
 
A
N
 

A
r
i
a
s
 

dr
 

yo
ra
rs
sl
. 

2o
do
n 

     

         

dn
i 

ra
ra

s 
a
s
 

ns 

Miu Ed casinos 
fecha Fecha 

$ l or vencl e en to 

| 13 | 
2 oo con ba pra PERO 

Consumra 
del. mes, El     

   



  

Chelo 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil - + 

Visitenos en: Www. superclas.gob.ec 

Fecha: 

28/AUG/2015 10:52:21 Usu: HeJansrog 

A 
Remitente: — No. Trámite:! 33483 |-10 
BENJAMIN CAMPOVERDE VIVAR 

                    

  

      
  

  

  
  

  
  

    
  

Expediente: 7704508 

RUC: 
Razón social: 

" KKICKADS S.A, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 42 
Digitendo No de trámite, año y verificador = |  


